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u. mmHCÍÁ DE n o : 
a n f c T H W T A OFÍCIAÍ 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios recibas los números del BOUCTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fijo un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hw-
U el recibo del número siguiente. ' 

Loe Secretarios cuidarán de conser-
. w los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuadernactón, 

.que .deberá verificase cada año. . / 

m m T m i ® 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el irimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
peBetats al uño, á los particulares, pagadas al. solicitar la f uf-crípción. l.os 
tagos de fuera rie la capital se harán por libranza del -Giro mutuo, admi-
tiéudope íolo fiellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
frnccUtn de peseta que resulta. Las suscripciones a traen das se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán 'la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular déla Comisión provincial, publicada 
en los números de este Boiirt ÍK de fecha 20 y 2'Z de Diciembre de'lOOS). 

Los Juzgados municipales sin distinción, diez pesetas al uño., 
. Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. . . 

P A R T E O F I C I A L 

P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

SS. MM. el R E Y DOE Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Eugenia ( Q . D. G. ) y Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
ó Infante Don Jaime, continúan sin novedad en su importante salud.. 

' De igual beneficio disfrutan las- demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

' " y . " . ' r. " (Bactu de] día!) de Febrerod6.1909) • 

ABV;.'¿?ENCIA ISiTORIAL 

Las dispoBiciones de las autorüludes. excepto las que 
aean a instancia de parte no pobre, se insertarán otici&l-
mcnte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular prtvio el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1!K¡5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año; y cuya circula'- ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALES de 20.y.22.de Diciembre va 
citado, se nljonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados Bol.RTiNEs.se inserta. 

O b r a s p ú b l i c a s P r o v i n c i a d e L e ó n 

Relación nominal reciificaia de propietarios a quienes en toio ó. parte se han 
•"• "de ocupar-fincas en el . término municipal de Almanta : con motivó:de la 

lonitrucción del t m o 6." de l i carretera de 3,?r orden de Pedrosa del Rey á 
; . Almanza: . • • 

\ Nombres de los propietarios 

8 
i) 

10 
11 

la 

13 

H 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 

D . .SuW<idor,,de; l i tado. . ' , 
Hciros. do JLSÓ V e g a . . . . 
D." Potra F e r c á n d e z G o n z á l e z 
D.'Satoi'Mt.o López M t i r á n . . 
D." Ciodidn del Blanco MOIÓD 
D . Vicente VilUcorta de! B.ÚD-

co 
Msi.uel Villaoorto deiBIsn 

co 
Donata Medio» G u c c ú . . . . 

. Pa t r i r ió . D i e s . U a o t i U » . . . .* 
Ei ¡Tiitmo 
u . Simón A'ooeo úo i zñ i ez . . 
I ) . ' Gregoiio Ferníindez Gon 

z ü e z 
D . Severiano Rodríguez No-

v í a . 
i DioniBio PolvonnoB Ig'.e-
8lr.a . 

i MaiisDO del Bianco j Blat 
co 

> Int cencío Medina N t v o a . 
> Nicusio Melón Raíz 

O.* Curiota del Blanco Melón 
D. FelipedelBIancodelBiaoco 
D." Cándida del Blanco Melón 
O. H ginio Fernandez Gnt ié 

nez 
> MuonelVillecortude! Blan
co 

Ct 'ns le j ís , 
I d e m . . . . . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 

•Vecindad 

Idem.. 

Idem.. 
Mam. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

I d e m . . . . 

I d e m . . . . 

Cabrera . 

Almanza. 
Idem. 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 

Idem., 

Uem , 

Clase de te
rreno ' 

Labran t ío eecano 
Idem , . 
Idem 
Idem 
I iem 

Idem 

Idetn -
Idam 
Idem 1 
Idem 
I j e m 

Idem -

Idem . 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idóca 
Idem 

Idem 

Idem 

Número 
de: 

- orden 

23 

•24 

2S> 

.26 
27 
58 
2» 
30 
31 

32 
:.M8 

34. 

3b 

37 
38 

-'3U-. 

40 

41 
42 
43 

44 
45 
48 
47 

48 
49 
50 
51 
52 

.•í)3 
54 
55 
56 

57 

58 
59 

60 
61 

Nombres de los propietarios Vecindad 

O; H frimo Fernacdez Gutie 
irez 

D." Casilda Brezoea F e r t Ó D 
d e » . , 

• . Fulgencio Villatuandoa Vi 
' l a c e r t a . . . . . 

J o t é Valdea del R i o . . . . . . 
El m i s m o . . . . . ; • - • . 
Di-Miumel Medina Rodríguez 

« J o t ó V a l d é s - d e l R i o . . . .V.' 
> Donato Medina G a r c í a . . . 

D/ 'Ceeildu -BVezosa- Fernán 
dez. 

Micaela Rodr íguez Medina 
La misma . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L).* Cssnaa Brezoea. Fe.-nao 
: d e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D;- Moximiñó Garciá Fernán

dez. 
« Totnis . / é b a n a Vi l l i f añé . 

H d r r » . de Mariano D i e z . . . . . 
D . Psblo'Rodriguez González 
; t L í u r e a n ó -Vulcuende •Barí 

me\o :•• • • • • . . . . . . . . 
tí'.' Mana F e r n á n d e z Rodrí

guez . . . 
•. MaoneluRndrlguezMediof 
• Míesela Rodr íguez Mediri, 
• Casilda Bi-ezosu Fe rnán 
dez. 

La misma. 
D . ' MicoeiaRodriguezMedmo 
D. Valentín O b c j a . . . . . . 
D." Gregoria Fe rnández Goo 

zfi'e/, 
D . Obnldo Ramos P é r e z . . . . 

Rsf.el O f t i z . . . . . . . . . 
Valentín Mndioa 
Cecilio de Novoa Rojo. . . 

D . " Moría Antun i t .Ga t i é i r ez 
» ManuelaRodriguezMadina 

D. Rrfasl Urtiz . . . . . . . . 
s Francifco de Prado Puente 
» Fioncisoo Ru>z de la Ig le -

Almanza.. 

I d e m . . . . . 

Idem.. 
Idem.', 
Idem., 
Idem, 
l i e m . . 
Idem.' 

Idem:-, v . 
La Riva. 
I d e m . . . . 

I d e m . . . . . 
I d e m . / ; . . 
Carr iza l . . 
Almanza. 

AlmaüZd; 

Idem.; 

l i e m . . 
Uem. , 
Idem.! 

I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem. ; 
Castromadarra. 

Almanza. . 
Idem , 
Ri.aüo. 
Canalejas.. 
Almanza. . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Kiaño. 
Almanza . 

» Domingo de Novo» y No
vo» 

> Mariano Garrido Novna . . . 
» Angel Villacortíi del Bíac-

co 
• Juan Carrizo Expósi to . . . 
• Juan de Cima Ruy 

Idem . 

Cabrera.. 
Almanza . 

Idem.. 
Idem., 
Idem , 

Clase de te
rreno 

Lábrac t io secano 

Idem-: • . 

Uem 
l : e m " ~ -
Idem 
Idem : ' . . . . 
Idem, 

Idem! "";':• 

Idem 
Idem. . , 
I d é m . ' " " . -
Idem . ' • '• . ' 

Ideal' ', • •" -. 
Idem 
Idem 
Idem 

Idea 

Idem 
Ideni . 
Idem , 

Idem . 
Uem 
ídem 
Idem ' 

I d e a 
Idem 
I d e a 
Idem 
Idem 
Ii6= 
Idem 
Idem 
Id5=i 

U e m : 

I d e n 
Idem 

Idem 
I ¿ e m 

,i-¡;i 

" ñ J 

http://Bol.RTiNEs.se


i ? 

¡ i ; 

¡ 
11114' 

Número 
de 

orden 
Nombres de los propietnrios 

62 D. Viocole Villacortadel Blan 
0" 

6a » Msi'ii».. G .rndo Vit iuccrt t 
'34 ; • ¿¡"gunúci Rodr íguez Mo.iór 

¡ » FuígenoioVil lambi i t losVi 
1 llacortn 

86 D ." Casilda BrezfisaFermiridez 
67 D . Jacinto González Hnr zález 
68 ,D." ü r e g o i i a F e t o é n d e z QOD 

¡ zá ' f z 
69 | » Mii iá Aitoiiiü ( iu t :é r roz . 
70 . » ('arlota del Blnoco Mfllón 
71 ' D . ^ssimiro del Blaoou Fuon 

! tes 
72 ' • GilbertodelB!aocoFu<>nt.íe 
73 D ." Cnndidn uní Bianoo Mn!6n 

Vecindad Clase de te~ 
rreno 

\ i m a r z ?. 
[denri 
Idem 

. . , . L .b r an t í o secano 

. . . . I lem 

ídem. . 
Idem.. 
Idem. 

IJem. 
Idem. 
Idem. 

Idom. 
Ideto. 
Idem 

I d r m 

. I iom 
, Idem 
. Idem 

I 
, Idem 
. I iem 
. Idem 

. Idem 

. I lena 

. I I»!., 

Lo qoe ES h -c« f-úblioo pura <|i)« I 
crean perjud cpd n, pi'eesi.te' so» ' 
diua- segiiu Kr 'vioce el art.. '.7 de lo 
Enero de 1879 . „ . 

León 4 d.i Féb'fl'rn de 1909. — SI O .bem^lor c i v i l , Vulormno Guzmin 

3i>i -.cp A", IÍI >érmiríC, d», quince 
ne Exprop'aoió ' i f .rzosa de 10 de 

JUMA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE LEON 
PROVISIÓN DE INTERINIDADES 

RELACION general de los aspirantes presentados 4 IBB Escuelas vscan-
tee onuDcíódcs en ol BOLETÍN O f i o u t da 23 da Noviembre de 1908,' y 
nombramientos hechos por la Junta en sesión do i de Diciembre de 
190.S: : ' .. 

• a i 
s i 

Uaria V á : g o a a . . . . . . . . . . . . . . | T . superior. 
Francieco Góa iez . ¡T. e.eme&tü 
Jucn H i d a l g a . . : iT. í d e m . . . . 
Pedro'Gmizalcz Costilla ¡T M e a . . . i 
Albei tó G.uei¡> Rabinsl 'T . .dem.. . ' . . 

íxi 'mino M irtioez R i v a . . . . . T iclaor." 
Genoveva-Manñ ' i s García T. í d e m . 
María Asunción V e r d u r a s . . . . . T . Idem.'. 

10 

11 
12 

13 
14 
Ib 
16 

17 
18 
1 

0 
21 
aa 
23 
34 
2» 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

Obdulia Loirt'to L u g o . . . . . . . . . 

Moría AeUDCióa O i f ú e n t e s . . . . 

Nombres de los aspirantes . Títulos 

Depósito id.. 

Idem ídem. . 

JolquiDa'.GonzIlez y_Qox7.\k¿ iT. . ¡ d í a . 
No iüe r to Rodr íguez . . . . .-¡T. í d e m . dng 

Aurelia Soilrpz F e r n á n d e z . . . . 
Moüa ce la Huerga M o r s n . . . . 
Po. íVcto :Oc i t z t l r z ; . . . . . . . 
Fcitcicus F ü r n á r j d c z . . . . . . . . . . 

S" fin Lóp ' z V i reln. 
Auicra ÚULVA'XZ Baldón 
Pe-.ird de m U '»uda D i í z . . . . . . 
Er.g'-.riiB Pruu.o. 
Aütolina Can«eco. 
M.-nuela 'Robles. • 
Bo.biuo García l ü v a . . . . . . . . . 
Cirii-co Fernández 
Sergio A l o n s o . . • . . . . . . . . . . . . 
Manuel González 
Amelia González 
Emilia Z í r a g o s í 
Anrelia Felipe V á z q u e z . . . . . . . 
Basiüsa.Gyrcia 
Eduvigis Prieto 
Miiria de & Eocarnación Mullo. 
Concepción Felipe Vdzqiu-z . . . 
María Guadampe Felipe 
Filümoiin García 
Gregorio Hidalgo 
Cáudido A. Chrcheio 
Manuel González v'ihar 
Aurea López Gut ié r rez 
Adelina Antonia Alvarez 

T i i d e m . . . . ' 
T. i d e n i . . . . 
T. i 'uem".. . . 
T. ¡Ue in . . . . . 

1. i d e . x . . . . 
D. m c i u . . . . 
T. u e u . . . . . 
T. i ) c m . . . . 
T . i d e ' m . 
D. í d e m . . . . 
D. í d e m . . . . 
D. M e i n . . . . 
ü . í d e m . . . . 
D. ídem 
T. ídem 
T. ídem 
D. ídem 
T . ídem 
1). í d e m ' . . . . 
U. í d e m . . . . 
D. í d e m . . . . 
D. í d e m . . . . 
D. í d e m . . , . 
O. í d e m . . . . 
R. superior. 
R. elemental 
R. í d e m . . 
C. de A . . 

Escuelas 
adjudicadas ' 

22 Carbajal 
1 Sama Cplomba 

27 Mirantes 
U O/.stro la Lomba 
8:(Oada«). * -

13. Vierdes y Pío ' . 
2 (No jus t i f ic t ) • " 

29 Santa María del 
Monte , 

IS 'Pñsüdil la .de la 

Paradilla de la 
Sübári ' iba 

Villama.yor 
Vegas del Con-

(jado . 
(Dadas) ••: 
(Dadai!) 
Fuen tosnuevás 
Pob'adura. dó.la 

Sierra ' : 

León 4 do Febrero de 1909.—El Gobernador-Presidente, VicMritno Qut-
man.—El Secretario, Ul igut l £ r a w . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Mes de Febrero de 1909 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por grupo? de conceptos para satistace? las obliga
ciones que vencen en dicho raes, la cual forma la (Jontaduria p rov iu-
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

G R U P O S POR C O N C E P T O S 

Gustos obligatorios ¿ ineludibles 

Contribuciones, seguros y reparaciones en ol Palacio provin
cial 

Ins t rucc ión públ ica: Personal y material 
Prisión Correccional: P-írsoual, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de domeutes, eofjrinos é impedidos 

obligaciones de las Cisas d-s E s p ó f t o s y d i Materuidod v 
sueldos dol personal de estos Establecimier;tus ", 

Suscripcioo'-s de obras cimit iScis y pubt icacióa del BOLE
TÍN OFICIAL 

Deudas: Pago á cuenta do las deudas c o u t r a í d a s . 
ü o s t o s generales: Pago d t obhgaoiouen impuaitas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago da obligaciones que afectan á esto servicio 

SUMAN ESTOS O A S T Q S . . . . . . . . 

Gastos obligatorius diferibles 

Gastos de represen tac ión del Sr. Presidente de la Diputac ión 
y dietas ú los Sres. Vocales do la Comisión provincia l por 
asistencia á sesiones .-

Gastos do materia de odcuas 
Compra y reposición Uo herramienUs para las carreteras.. 
Gastos imprevistos . . . . . . . . ' . 

-- PUMAN ESTOS GASTOS 

Gastos Toluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provinc ia l . 

Importan:los gastos obligatorios é i n e l u i i b í e i s . ' . . . . 
¡d. id . • • . i d . " diferibles 
Id . ' -:" i d . . .vo luntar ios . . . \ . . . . . . . . . . . 

T O T A L O U N E R A L . . . . . . . . 

1.200 
5.300 
1.300 

2ri.000 

1.200 
1.000 

1.400 
7.100 
1.C00 

44.500 > 

700 
1.300 

. 2 5 
1.800 

3.825-, » 

a.üoo; ¿ 

441500 
• .3.825. 

3.500 

51.825 

• : ¡ lmpor ta esta d is t r ibucióu de fondos dei presupuesto pioviucial para e l : 
mes de Febrero di '•ste a ñ o , la cantidad dó citicueuta y . a.i mi l oc hocien-
tüs ve iu t ic i i ' có pesetas. 

Leóo 26 de E .e í -o de 1901,.—El Contador, Salnsliano Posadilla. 
Sesión de .'9 de Enero de 1909.—La Comisión, previa dt.ci..ración dn 

urgencia, atioidó aprobar !•> presente dis t r ibución ae futíais, cuyo por i 
menor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL A" l e detiidos efaetoi.—El Vicf -
pres ideoté , / . Alonso.— E. Secretario. Vicente Prieto. 

COMISIUX W W n ÜB HECLUTAHIMO 
D E I J E Ó N 

CIRCULAR 

Seflalado por el art. 63 ¿e la. v i 
gente ley de Re.fi!ut»mi"nto bl se
gundo domingo del mís d i Fehrer-i. que 
en el prc-seiite aúu corresponde al 
día 14 de l i s corneotee, para hacer 
el sorteo gerernl en todos los Ayun 
tamientos dn los niazos que h i y a o 
quedado d^ la roct fi jación del olis-
tau iento formado para el actut,! 
reemplazo, espero que los Srcs. A l 
caldes, sin necesidad de recordarles 
el servicio, remi t i rán á esta Presi
dencia, dentro del preciso [término de 
les tres días siguientes á la celebra
ción de dicho acto, tres copias litera • 

les del acta de sorteo, s e g ú n dispene 
el art. 76 de la citada Ley-

León 5 de Febrero de 1ÍÍ09.—El 
Presidente, Isaac Alonso. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Ignorándose la existencia y parf.-
deio de los mozos naturales da este 
Municipio que se expresan á conti
nuac ión , nacidos en el ¡ ño de 1888, 
sin que ios padres é interesados en 
el reemplazo hubieran pedido su 
alistamiento, la Corporación acordó 
excluirles del mismo y publicarlo, 
para que los interesados puedan f u -
cer las reclamaciones que (Stiaies 

file:///imarz


cpoituoor. htstn el 13 ds los ccrriet -
tes, ou que ue h ice el oiorre deBoi-
tivo de l i t t t is ; parándoles ú los pa
dres ei perjuicio iS que huya lugar. 

á/ozoí de referencia 

Rünjóri E/.bevnrria Ccstaflón, hijo 
de [''ranciec.u y Manuela, outural de 
Alcedo, doude LSCIO el 1« de Julio 
de 188». 

Gervasio González Flecha, h^'o de 
Ramóü y Felipa, natural de Alcedo, 
uonde iiució ei 6 de Junio de ideen. 

Domingo Cubría Bobis, hijo de 
Eduardo j Fróucisca , ni . tcrnl de La 
l ícbia. doude ui.ció el '26 de Noviem
bre de idem. 

Domingo Farnáodez Garc ía , hijo 
de Manuel j Rufa, natural de Olle-
r ts , do!,de nació el 6 <ie Mnrzo de 
ideni . 

Honorio Aiv»rez Alvarez. hijo do 
Tocníis y Pracciscu, natural de Olle 
roe, ouode nació el 9 de J nao de 
í d e m . 

Angel S.erra Rodr íguez , hijo de 
Antonio y. Uregoria, natura! de So-
mbos, donde nació el '¿'¿ de Agos
to de ídem. 

Marcelino Diez í l o r éu , hijo de Pe
dro y Felipa, uatural de Brugos, 
donde nació el 15 de Siptic-mbre de 
idem. 

Santiago tíonzáltz Diez, hijo de 
Juan y María, natural de llubanal, 
donde nació el 15 de Julio de idem. 

Esteb >n Castro Got.ziiez, hijo dé 
Feliciano y María, natural dé Uan-
danedo, donde . nació él 12 de Ene-
r o d é idem. ' ' 

Marcelino LáizCeatro , hijo deTor-
cuato é Inocencia, nuturai de Ro 
bledo, donde nació e r l . ° dé Marzo 
de ídem. 

La.Robla l . ' d e Febrero de 1909.— 
Et Alcalde, Guillarmo Espinosa., 

"Ákaldia constitucional i c 
M u r i a t de Paredes. 

No'habiendo comparec iáo al acto 
-dé la rectitiliación del ;a l i s ta ic iépto 
lüB'mozos que á co'nt iñóáción se ré 
lociouau, cu jo paradero se ignora, 
se jes cita para q u é coniparezcan al 
neto del surteo, que tendrá lugar el 
14 del corr iéute , . y t la.vez para la 
clasificación de soldados, que se ve-
liHcaríí el 7 d é Marzo; prevenidos 
qoa, ae no. comparecer,' ó persona 

. que lés represente, les parara él par •' 
ju ic io .correspondieuté . " ••'. 

Motos que se citan 

Camilo Cadenas García , hijo de 
Vicente y Maximina, difuntee: aquél 
natural de S. bugu, que nació ei l i ) 
de Enero de 1888.. 

Germán Fdrnández Sabugo, hijo 
de Leonardo y Bibiana, difuntos/na
tural de Sabugo, que nació el 9 de 
Abril de 1688. 

Victor Alvarez, hijo de padre dos-
ttttMciüo y de Enca rnac ión , és ta d i 
funta, y aquél natural de esta v i l l a , 
que nació el 25 de Noviembre de 
1888. 

Murías de Paredes 2 de Febrero 
Je 1909.—El Alcalde, Aurelio Mar-
üriea. 

Alcaldía constitucional de 
JUarailt 

Hallándose incluido en el alista-
niento de este Municipio para el 
•eempbzo actual el mozo Santos 
Fernández Redoudo, hijo de Horacio 
3 Agustina, é ignorándose su actual 

paradero, lo mismo que el do sus 
padres, se le cita por el presente pnra 
qufl comparezca al acto del cierre 
ütf ini t ivo para el dia IH de li:s co
rrientes, y de no compatecer so lo 
cxHui r á del alistamiento, por hal ar-
se fuera de este Municipio en com
pañía de sus padres hace más da 10 
aüoe; sin perjuicio de la cons'guien-
te responsabilidad. 

Mnraña 1.° de Febrero d« 190».— 
Ei Alcalde, Cayetano de Cascos. 

S e g ú n me participa Maria Mai t i -
nez, de esta vecindad, t e a i a á u n 
hijo eo cooip&ñia de su padre en los 
tmbejos da minas oe Setases (Sin-
tandor) y con e8t« fech i te matiifás-
taba su ronrido Aaibrosio Cimadevi-
11a, que dicho hijo liatootío Ciisimiro, 
se liubia auscntaiio de su compañía 
en el tw-s de ¡jicierobre p ióx imo pa
sado, y que ignoraba su paradero, 
y . no habiendo regresado á ésta , 
te ruega á las autoridades su busca y 
captura, poméudolo a disposición de 
esta Alcaldía. 
' .'1,68. seSas son Ins siguientes: 19 
años de edad, soltero, ojos negros, 
peló idem, nariz legolar, color t r i 
g u e ñ o ; viste traje tau l y botceguies 

Maraña 1.° de Febrero de 19Ó9.—. 
El Alcalde, Cayetano de Casccs. 

Don Evencio Prieto C a s U ñ ó n , A -
• calde de este Ayuntamiento. 
. Hago saber por 'med io ae este 
anuncio á los mozos Antonio Huerta 
¡Suárez, natural del pueblo de Valle, 
hijo dé Pedro y Qaintiaa, y A.lojan-
o r o ' F e r n a n o é z . Gdi'cís, natural do 
L'olad,ll:i, h jo do Simúu y Engracia, 
cuyo paradero y residencia h.b.caai 
se ignora, asi como el do sus respec
tivos padres, que haüáodoso ' los i-x-
'presados;mo2i.'S cocnpreiididos en el-
actual ai is t imieuto y' reemplazo,-; 
& pesar de las gestiones.practicadas 
en'su buáca parh la uó t i f i cac ió j . no 
han podido sor habidos,' p b r . c u y ó 
motivo se les cita y iiacua por medio 

'de. este'anuncio á ios ' expresados 
mozos, sus padres ó peisonas que los 
represente, para que e. u i * uutenoc 
al segundo; domiogo. .oe Febrero, 
comparezcan a ia hora dé las diez en 
la 'Consistorial.de es te Ayuntamien
to, que tendrá lugar él cierre deflui-
t ivo de l i s t a í , para que con arreglo 
á la ley expongan lo que creyeron 
conveniente ai tenor do dicha alieta-
mientó ; pues eu'otib caso uo ae ad
mi t i r án reclamaciones. 

Lo que se luce púolico por medio 
de este anuncio paiá conocimieato 
ae dichos interesados'. .. 

Dado en la; villa de Vegacaryera á 
& de Febrero de 1909.—Evencio 
Prieto C a s t a ñ ó n . — P . S. M . : E lSe-
cretaiic, Claudio García. 

Alcaldía constitucional de 
2'vrcm 

No habiendo comparecido los mo
zos Nicanor Fuertes Diéguez . hijo 
de Felipe y Tomasa v Francisco Pé
rez Mart ínez , de Mí reos y María, 
oaturalcs ambos de Gavilanes, pue
blo de este Ayuntamiento, al acto 
del alistamiento oí al de su rectifi 
cación, ó ignorándose su paradero, 
se les cita por medio de és t e para 
que por si ó persona qne los repre
sente, comparezCDn al del sorteo y 
clasificación y declaración de solda
dos, que t end rán lugar en las Consis
toriales del Ayuntamiento los días 

14 del actual y 7 de Marzo próximo, 
ó en su detecto, ejerciten el derach) 
que les concede el p á r n f > 2." del ar
t iculo Uó de la ley de Reclutamiento 
vigente, p r e sen t ándosean t e el Ayun
tamiento donde residas, parala me
dición y reconocimiento. 

Torcía 3 de Febrero de 1909.—El 
Alcalde, Isidro Pérea. 

Alcaldía constitucional de 
Paldepolo 

No habiendo comparecido ol alis
tamiento y rectificación de! mismo, 
y no pudiondo sor notifbado perso
nalmente, por h i lUr seen ignorado 
paradero el mozo Ji sé Montoyu Ga-
varre3,hijo deJuau Automoy jose f i , 
se le cita para que personalmente ó 
por representante legil,comparezca 
en la sala de eesiono» de este A y u n 
l amían lo el día 13 del actual, y hora 
de las dos da la tarde, en que ha de 
cenarse definitivamoote ol aiisra 
miento; en la inteligencia que de no 
comparecer á d>cho acto se procede
rá á lo que haya lugar . 

Vuidapolo 1 de Febrero de 1909.— 
E: Alcalae, Manuel B,trrientos. 

Alcaldía constitucional de 
Sanlotenia de ¡a Valioncina 

Habiéndose incluido en ei alista
miento de este Municipio para el 
reemplazo del Ejército de!.corriente 
año , con arreglo al caso.5.° del ar
t ículo 40 de U ley daRaclutamionto, 
a i mozo E s t a u i s u d ó Saludes Mar t í 
nez, natuial de •Sintovama üe la 
Valdonciaa, h^o legí t imo de. Pru 
d e n o ó y Marcelina, y desconneiéa .1 
dose el actual paradero de esto mte-
resadó y el de sus padrei, apessr de 
las diiigoacias .píúcticatias en su 
a y é r i g u j c i ó o , se ' ie 'cita por el pre
sente pura que an cuilquieru de ilos 
días que mo'dián- hasta lá visperá 
d i l t e ñ a l a d ó p u f la ley pam el «oc-
.téq ,y hora (le lás diez ae la mañana, 
concurra por si o . l ega lménte repta-
sen tadó ipo r otra.'pdrsona, d' la sala 
consUtonal é exponer cuantas ro-: 
c l amác iobes crea' convenieutes oon 
refereucia ál alistamiento y su'rec -, 
tiliCBC '.ón.. ' • •. • .' 
. Igualmente se le cita para el acto 
del "sorteo, que tendrá lugar en la re
ferida suia de sesiones el dia 14 del 
corriente mes/ á las siete de la- ma 
ñ a n a , y para el Uia 7 de Marz i , á las 
diez de la m a ñ a n a , al acto do la cía 
sificación y declaración üe soldado?; 
aavirtieudo que . de no comparecer 
á ninguno de los actos señalados,se
rá declarado prófugo 

Santovenia de la V .liloncins 6 de 
Febrero de 1909.—E. Alcalde, Nico
lás Villanueva. 

AlcalJia constitucional de 
San Adrián del Valle 

Confeccionado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios.sobre las 
especies de paja y leña de este dis
tr i to , para el actual año de 1909, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho días , á fin de oír 
las reclamaciones que contra el mis 
mo pudieran formularse. 

San Adrián del Valle á ae Feorero 
de 1901'.—El Alcalde, Je rón imo 
Peral. 

Alcaldía constitucional de 
ü e r c i a m s del Ptir tmo 

Para oir reclamacioaes por ocho 
días , sa halla ea la üec re t a r i a del 
Ayun t*m¡en to el roparto do arb i 
trios extraordioarios para el año ac
tua l . 

Bereiioo'! riel P í r n m o 4 de Febre
ro de 1909.—El Alcalde, Oipiiano 
Grande. 

Alcaldía constitucional de 
Valierrey 

En cumplimiento de disposiciones 
legales, se l i dian expuestas al públi
co por té rmino de qoiace dias, en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento de es
ta localidad, las cuentas muuicipa-
les, las de consumos y rei i inrlacióo, 
do la misma Corporación, del año de 
1908. 

Lo que se hice público á fio de 
que los vecinos é iiteresados, duran
te la expo»>oió:i, concurran ÍI exa
minarlas rtfarídns cuentas y hagan 
las observaciones y veclamacionea; 
q u é concep túen juntas. 

Valderrey 80 i<¡ E-j-iro de 1.909.— 
El Alcalde, Agus t ín González. 

. AlcaHía constitucional de 
, üe s l r i ana 

.. Por té rmino de quince días que
dan ai público -en- la Secretaria de" 
,este Ayuuta'mtento, las cuentas m u 
nicipales corréépondiérites.al presu
puesto de.1908, y la g e n e r a l - d é re
caudación y . p a g i s por todo^con-
ceptos en dicho año , á fin de que 
puedan examinarlas cuantos lo ten
gan por cocvenientu y formular las . 
rec lamacidnés q:ie .estimen-, proce-: 
dentes. ' - - ' , " * - . : . " '. 

Destria'na 31 de E.iero rte lODO.— 
Ei Alcalde, Joaquín dé Chana. -. 

Alca l ih i -conslitttcioníl de ; . 
"' Ciistropodame ' 

>-P*f habar sido nombrado pa ra ' o t r á 
el que la dés^mpeño bs. se halla va-, 
c a n t ó la pisza d» Banofioscoie, para 
ns.eteocia de 40.fiin ' i¡) '-pobres, con ' 
la dotac.ó'n.aaual óe 7o0 .pesé t i s , pa
gadas por trimestres ^enC'dos de los 
fondos municpales. .. •.'. 
T LJS ' asp i rantes . ;á ella, que i » r i n 
Licéncisrtos y Medicinny o i rog i a , 
han dé fijar su ro j idéncia en la ca
pital d é la municipalidad, y podrán 
hacer contratos particulares con los 
demás vecinos... 

Para la presentación de solici ta- '" 
des d o c u m o n t i d á s . se seña la el t é r 
mino de treinta dias. . 

Castropoilame 1 de Febrero de 
1909.—Cipriano Reguero. 

Alcaldía constitucional de 
Crímenes 

Formadas las cuentas de caudales 
de este Ayuntamiento de depositarla 
y presupuesto, correapondieotes al 
a ñ o de 1908, se hallan al público en 
esta Secretaria por el plazo deqa in - . 
ce dias, para oir reclamaciopes. 

Cremeties 31 de Enero de 1909.— 
El Alcalde, Bonifacio Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos Argimiro del Canto de la 
Hoz, hijo de Alejandro y Basilisa; 
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Ezeqaiel Herrero Roí zi lez, de Isidro 
y S a t u r t iua, mo«"S alietadce ,y Cla-
eifio-df B CE el reempleao del t ñ o de 
1908, habendo .esultadode la revi
sión pneticada por laCoroisiÓD Mixta 
de Reciutfmieuto de esta p rou i to i» 
quedsr excluido temp^rslmpnte co
mo i i ú m el mezo Argi tc i ro del Can
to, y excluido temporolmetito como 
corto de talla e! mozo Ezequiel He
rrero, j como dkhcs mozos ee ht-
¡lan comprendides en el art. 100 de 
la ley de Quiut ts , se les cita por 
medio del JJ> efeote, á fin de que con
curran al teto de la cIuaificeciÓD y 
decls rec ión de eoldades el dis 7 de 
Marzo p róx imo, ó peisona que les 
represente;eo la inteligencia que, si 
no lo verifican, Ies puna-á el perjui
cio coDíiguieute. 

Joanlla 1 d e Febrero de 1909.— 
El Alcalde, Feliciano P é r e z . 

Alcaldía contiitticiona! de 
Valencia áe Don Juan 

No habiendo podido le r notifico-
dos par; que cotcurr ieiao al acto de 

. la rectificación del alistamiento los 
mezos incluidos en el nr.Bmo como 
Ccmpíeodidoe en el caso;5.° del ar
t iculo 40 de !a l e ; , i g o o r á n d o s e el 
paradero de les. oiiecoós, el de sus 
pedies, pariettes y tutores de los 
referidos mezos, por el presente se 

Jes requiere para que comparezcan 
ante esta Ayuatani iento el dia 13de! 
mes de Febrero próx mo, al acto del 
cierre deEnitivb del alistamiento, al 
del soiteo, que t endrá lugar el 14 de 
dicho mes. M Í como t amb ién al acto 
de la claeificación y declarscióo de 
soldados, que se ce lebrará el día 7 
del mes de Máize siguiente; advir-

, tiendo a los mismos que la. d i t a de 
v p reseo tac ión á l e s t e lú i t imo acto, les 
. pa ra rá el perjuicio á que haya lugar, 
. ¡ l e v a n d o . c o u s i g o ' l a declaración dé 
• prófugos . - " ' • . . -" 

Mozos que se c i t m ... . . . ; -
. 1.° Mutisb- Mallo Mar t ínez , hijo 
i de Vicaote y Agustina; náció en:Ü4 
. ..de Febrero de 1888." • 
.• ' l . t . - L e ó n i d e s Marcelino Eapiqo 
López , .dé Pedro .y: Petra, nació en 
2 2 d é A b i ' i l de 1888; 
, 3 .° Pedio CamiDO, hijo natural 

' de Antonio, neció en '•46 de No
viembre de 1888. . 

• V a l e r e » o'e L>un Juan 3l .de Ene-
ro:de 1909 — E l Alcaldej Isaac Oar-
cía de Q i i r ó s . : : . ' 

Akaldia constilucional de 
Cácatelos 

Habiendo sido incluidos en el alls-
tamiei to que se formó en este Ayun 
tamiento para el reemplazo del Ejér
cito del corriente a ñ o , l o j m c z j s . 
que al final EO exr reeau, como com
prendidos en el caso ó . ' . a r t . 40 de la 
ley, é igaorándoS'! su actual para-
dero, se les cita para que comparez-
c a ñ e n la sala consislorial el dia 13 
del preasnté mes en que t endrá lo 
gar el cierre doüoi t ivo de dicho alig-
tamiento, por si tuvierau que formu
lar alguna r i c l amac ión , como tam 
bién al acto del sorteo y declaración 
de eoldados.que se veiif icarán el 14 
del expresado Febrero y 7 de Marzo 
signieote, respectivamente; en la 
inteligencia que de no hacerle, su
frirán los peí-juicios á que dieren 
loga r . 

Motos que se c i t m 
J o s é Rodr íguez Uéndez , hijo de 

Juan é H ig in i a . 

Antonio Rodr'guez Castelao, de 
Domiogo y Maruela. 

Carlos Diaz Quijaoo Sánchez , de 
Julio y Corpudo . 

Antonio Morete González, de Ru
perto y Coi c epc ión . 

Frhncisco Puerto Matticez,de A n 
tonio y de Maris . 

bailo Ortiz Cela, de Manuel y Ge-
nai a. 

José Fernánde z Grai ja, de Vicen
te y Carmen. 

Adriano A r r r y o González, de A n 
gel y Emi l i a . 

Tiberio Blanco Arroyo, de Boni
facio y Faustina. 

Santiago Barrio Cachón , de A n 
gel y Florentina. 

Francisco Ssntalla A ñ o j o , de 
Angel y J e r ó o i m a . 

Hilario Cañedo Fernández, de Lá
zaro y A r g e l » . 

Cnctbelos 1.° de Febrero de 1909. 
— E i Alcalde, Manuel Pereira Rió.' 

Alccldia constitucional i e 
Balboa 

Sé halla expuesto al público en la 
Secretaria do eete Ayuntamiento, 
desdo el lunes próximo, '8 del co
rriente, por termino de ocho nias, el 
repartimiento de consumos forma
do para el corriente año d6 1909; 
durante los cuales se admit i rán re-
ciam» cienes. ' 

Balboa 5 de Febrero de 1909.—El 
Alcalde, José BrañaSi * ... •, 

Alcaldia constitucional de ••• 
Quiniana d t l Marcp . . ' • 

; Se halla de munifiestb eu la Secre-
tari i i uel Ayui>tamiento, el reparto 
de consumos para el año actual, por 
té rmiao .de ocho diae, paru.oir.'recla-
macio'nes- . : • ' " . 

Quintann del Marco 3 dé -Febrero 
de 1909:— E l AlcaldeV Basilio Férez . 

/ Alcaldia constitucional d é . . . 
' ;" '?• .Villaqw.Umire.. 

H j l l ándüse incluido en-el a l i s t t -
mieuto de este Municipio, , para el 
reemplazo del Ejérc i to , del corrien
te uño , con á i . r eg to . a rdxao . 5.° dél 
articulo 40 do la vigente ley de Re-; 
clutauiiento, el mezu Maximino A l 
varez Aller , natural de Villasinta, 
hijo de Ramón y Pau'a, que l acio 
el de ¡Joyo, de 1888, cuyo actual? 
paradero so ignora, asi como .el de 

•sus padres, se lu cita,por el preseu-
te edicto para que personalmente ó 
por legit imo represeatante compa
rezca al acto de ia rectificación del 
alisiamieuto, que empieza el 31 del 
actual mes. y termina el IDdel 'ues 
de Febteró próximo, en que queda rá 
definitivamente cerrado; al sorteo 
el día 14 d¿ Febrero, y á la clasifica
ción y declaración de soldados el día. 
7 de UorZ'.; en U inteligencia que, 
ei no concurre á dichos actos, se le 
exig i rá ia responsabilidad i que ha
ya lugar. 

Vnlaquilambre 29 de Enero de 
1909.—El Alcaide, Francisco Ordó-
ñez . 

BOLETÍN OEICIAI. de la prcv'ncia, 
pueda presentarse en los autos eje
cutivos que le promovió D Francis 
co González Prieto, del Comercio de 
esta ciudad, sobi e psgo de trece mil 
doscientas dieciséis pesetas de prin
cipal y m i l máa por intereses y COB-
tss, procedentes de p r é s t s m o h i p o t e • 
cario, y oponerse á la ejecución si 
le conviniera; hsc ióodose conetor 
que se le ha hecho el embs igosn 
las fincas hipotecadas sin previo ro-
querimiento de pago personalmen
te, por ignorarse su paradero. 

Y para que tenga lugar la c i ta-
ciou acordada, expido la presento, 
qne firmo en León á veint i sé is de 
Eoero de mi l novecientos nueve.— 
El Escribano, FJuardode Nava. 

Don Wencesiao Doral Rama, Juez 
de ins t rucción de este partido. 
Por el presente edicto h go sa

ber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal por lesiones produ
cidas por el tren el joven Alejandro 
G.-,nzález MorUés, de 14 años , veci-
Di.» da Vaiiadolid, y á los tiactos del 
cf.-ecuniento de dicha causa, se l l a 
ma al padre del mismo L c c b Gon
zález , ds ignorado paradero, para 
que dent: o del té rmino de diez dha 
comparezca ente és te Juzgado á ia 
p rác t i ca 'de expresada diligencia. 

Dado en León á 31 de Enero de 
1909.—Wenceslao Doral.—HeJodo -
ro Domenecb. ' ' 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por la presente se cita de remate 

á D . Pedro Justo Boixo, vecino que 
ha sido de Viilaeecmo, y cuyo para
dero actual se ignora, para que den
tro del t é rmino de nueve dias, á con
tar desde la inserción de és ta en ei 

Cédula de ¿ilación.. 

. En v i r tud de prnvidencia dictada, 
hoy por el.Sr. Jue/i de ins t rucc ión 
de este partido, en cumplimiento de 
carta-orden recibida de la Superio
ridad, se . halla acordado citar por 
medio de la presente á D . Manuel-
Cuesta -Alvares, vecino"do la Mata 
de' la ' .Bérbula , en; este partido, o í ' 
cual sé .hs l la en la'-provincia .dé-Par
tencia, ignorándose el punto fijo, 

.para'qadTos'dias*'8' al 10, ambos i n 
clusive, de Marzo próximo, , y hora 
de las diez dó ' la mañana , comparez • 
ca'ante. la-Audieucia' provincial de 
León,, para..fortnar'.'el Tribunal -del 
Jurado, que' ha-de' conocer de íiis-
causas sobre homicidio, contra Mu 
nano Alonso y José González, pro-, 
cedentes de este ..Juzgado;:: bajo" 
apercibimiento que de no verifica: 
lo, sin alegar; justa,causa, i n c u m i a 
en la mul t i i fie 50 á 500 pesetas: 
" -y-paia su inserción en el ÜCIETIN 
OFICIAL de la provincia do León, ex
pido, ia presente, que firaio ea La 
Veci l laa 31 de Euero de 1909.-— 
L. Emilio M. ' .So l i s . ' 

Requisitoria 

Don José Vieitez Ócampo, Juez de 
i o s t r u c c i ó n ' d e l part ido,de As 
to rga . -
Por la presente, y eu sumario por 

atentado v robo ai y gilante de esta 
cárcel al fugarse de olla, y en v i r tud 
del c ú m . I . " del ar t . 8.S5 do la ley 
Procesal, se c i t aá los procesados J o s é 
García Gcrnia, Ear qoe López López 
y-Manuel Blanco Hernández ; cuyo 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de cinco dias comparez
can ante este Juzgado para declarar 
como procesados; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la l ey . A l propio 
tiempo,so enctrga á las autoridades 
y agentes de policía, procedan ú su 
busca 7 captura, conduciéndoles á 

la cárcel de este p i l t i do , si fueren 
habidos. 

Las señas de dichos individuos 
son: José Gsrcia Garc ía : hijo de Da
mián y Emiliana, octural de León, 
vecino do Z i r t g t z a , forjador, alto, 
buen color, fuerte, ojos y pelo ne
gros y ¿sporo, bien parecido, cariz 
recta, corta y bien formada. 

Enrique López López: 17 cños , 
hijo de Miguel é Isidra, natural de 
León, vecino de Valladolid, j e rgo -
nero, estatura regular, delgado,pe
ro fuerte, buen color, pelo y ejos 
c a s t a ñ o s , nar'z puntiaguda pero no 
larga, los párpados enrojecidos por 
alguna e: fermedsd: el 11 ce Eceio 
cuando se fugó estaba muy enfermo 
de v e t é i e o . 

Estos dos sujetos representan te
ner m á s edad de la con que f iguran 
y deben tener otros nombres, pues 
no se eccortrarcD sno antecedentes. 

- Manael"B:a tco H e r n á n d e z : De 
unes 23 a ñ e s , casado, hijo de Angel 
y de Manuela, quincallero ambu
lante, alto, fuoite pero no gru-ao, 
color mun-n i claro, pelo ct-staño, 
pómulos salientes, buenas f cciones, 
n . r i z pequeña , regular y bien for
mada, ejes grandes y oscures; ex e-
te su tarjeta an t ropomé t r i c a en la 
cá rce l de León. . 

Astorga I . " de Kebrero de 1909. 
—Jcsó. Biei tez.—Lic. G e r m á n Se
rrano. 

EDICTO 
Don Heraclio Pijfcadnr Velasco.Juez 

municipal de Mansilla de las M u 
í a s . 
Hago sobei: Que piara hacer pa

go a D.' Ignacio García", de' esta ve
cindad; dé ciento setenta y seis;pe» 
setas y-veintinco cén t imos , , con las 
costas; á que fué condenado ea ' j n i - : 
d o verbal c iv i l Víctor da Prado, ye-' 
ciñó de Villómar, ae saca" á piibiica 
subasta; como' de la propiedad de 
éste,-.y por t é rmino cié veinte-dias, 
e l . i nmueb lé siguiente: 
.'•-•'-••"/••- •"':.'- ,'''-*-''• T i s i t a i . 

. Uca e-so, en el pueblo de „: 
-'Viilómar,,'á da calle Real, eiu ' 
núqneroVcoL ihanitacicces a l - ; . ,̂  . 
tas'y bajos7:.cu»orá y có r re l : ' ; - - ' 

"linda Oriente,' ctra de Marin 
Antonia Cembracof; Medie-. ; 
dia .'dicha-calle;. Poniente, car 
sa"de Julio B a j ó n , y K , oa-•'..,-

;ilé de "'los. Huertos; tasada en -
"mil p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . ; . 1.000 

- E l . r ema té t endrá lugar el dia 
quince del próximo.moa de Febrero, 
a las diez de la m a ñ a n a , en esta. 
audiencia, b&jo las condiciones si-
gnientes: 
. 1 . ' (Jue no se ha suplido lo falta 
do tituios.del inmueble, debiendo el 
rematante conformarse con cert if i - . 
cacióu del acta de remate, ó pro
veerse do ellos por su cuenta. ' 

2 . " Que no se admi t i r án postu-
res menores á las don terceras par
tes de| vslnr del inmueble; y 

3. ' Que para temar paite en ei 
r e m á t e s e ac red i la rá h iber eonsti-
tuido en depósi to el diez por ciento 
del valor que sirve de tipo para el 
miemo, ó su cons ignación previa so
bre la mesa del Juzgado. 

Mausilla r'e las Muías 19 de Er.ero 
de 1909.—Heraclio Pescador.—Por 
su mandado, 0:emeote Fuertes. 

LEÓN: 1909 
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men ta r í a s de las colifioaiUs como delito ó falta da def• ¡.uda-
ción, l evan ta rá acta do dcsoubrimiooto ó apreheaBión, en la 
cual se e n u m e r n r á n con mé todo y claridad, Jos boches eom-
piobados; debiendo autorizar el ocla el funcionario qne la 
extienda y el iü te resado , la persona que le ropreFOnte ó él 
encargado dé la fábrica ó establecimiento do que so trotare. 

Si el interesado, d u e ñ o ó encargado se negtse á suscribir 
el acta, se hará coneter en la misma á presencia de dos tes
tigos, qne la firmarán. 

E l acta 4 que se refiere el párrefo anterior se remit i rá á la 
Delegación de .Hacienda ó al Administrador principal do 
Aduanas, s e g ú n los C;ISGS, á fin de qne fea sotretidn á cono
cimiento do la Jacta admiü is t ra t iva , iijust/md: se el procedi
miento á la ley de 3 de Septiembre de 1904.: . 

A r t . 179. Los Delegados de Hacienda cu idarán , bajo su 
roeponsabilidad, de remit i r ol Juzga do de i r s t r u c c i é n á que 
corresponda, las diligencias ó expedid,tes instruidos porfalta 
do defraudación, cuando los rece resulten icsoWeuteF, á t iu 
do que so cumpla lo dispuesto en el art. 19 do lu ley. Esta re
misión t e n d r á lugar dentro del plazo do un mes, á contar 
desde la iecU'; en que se declaro ta insolvencia. 

Del procedimiento m los casos de talla rtflamentaria. 

A r t . 180. Loo expedientes relativos á faltos reglamenta-
riae se encabezarán con el parte que dé al Administrador 
principal del impuesto en la provincia el funcianurio que las 
descubro, á cuyo parte habrá do acompañaren el acta rio 
comprobación del hecho, que deberá de formalizarlo en todos 
los casos, hecieodo constar en ella si el servicio so ho prac
ticado en v i r tud de denuncia. 

La expresada acta se suscr ibi rá por el funciouario y por ol 
interosado, si quisiera firmarla, ó por dos tosUgcs c;ieo 
contrario, y á con t inuac ión de olla ol descubridor u formorá 
dotorniiuDDdo la pormüdad aplicable o! ceso. 

E! A d min i s lm lo r , con vista do i» meucionvdo neta y do 
más ootocedontos, i:i los habicre, soñiilará lu poualidad quo 
corresponda, cotiliCBi'do el acuerdo i.l ialoresado para que 
ingrese so importe ó formulo !a protesta que estimo conve
niente. 

A r t . 181. Si la imposic ión do la multa ó la c u a n t í a de és ta 

fuere protestada por el interesado, la A d m i n i s t o c i ó n de Ha- -
cié oda ó la Adminis t rac ión principal de Aduacus. s e g ú n lógj 
casos, EOmeterá la decisión de la controversia al fallo dé la 
Junta arbitral . 

Dicha Junta deberá ser convocada eb el plazo de cuaren
ta y ocho horas, después de reunidos los antecedentes, 
. A r t . 182. Cuando la Junta arbitral baya de nuni r se en 

la Adminis t rac ión de Haciende, se compondrá : 
Del Administrador, Presidente: 
De un Vocal, que hab rá de reunir la condic ión do comer

ciante, nombrado por el interesado, ó, en su defecto, 
por la C á m a r a de Comercio; 

Y de un fuccicnario de la Inspección del servicio de a l 
coholes qne bo haya intervenido ni ociuado en el 
asunto, y ei no lo hubiese asist irá el funcionaiio quo 
el Delegado de Hacienda designo. 

Cuando la Ju t t c haya de reunirse en la Aduano, so com
pondrá : 

Del Administrador do la Aduana, Presidente. 
De un Vocal, quo hab rá de reunir la condición de co

merciante, nombrado por el interesado, ó, eu su de
fecto, por la Cámara de Comercio; y 

De un vista que no haya intervenido en el asunto. 
En uno y otro caso, ei el iü te resado no hiciese uso del de

recho que se le concede, y tampoco la Cámara do Coroercio 
hubiese designado Vocal, no se demorará la reun ión do la 
Junta, Eupliéndoso el Vocal de que se trnta con un comor-
ciaute do la localidad, que des igna rá el Presidente. 

A r t . 183. En le misma forma se cons t i tu i rá la Junte ar
bitra!, cuando hubiere de entender en alzada administrativa 
de cualquier rec lamación quo fotmulen loe cont r ibuyont t s 
contra los acuerdos dictados ó h s liquidaciones practicadas 
por los lulorventorcs, Inspectores ó Adinioistradoros do la 
Kouta. 

A l t . 181. Ueuriida la Junta arbitral , el faccionario que 
coLcurra el feto con ca rác t e r de Seereterio, por des igooeióu 
del Administrador, dará cuenta de lo actuado y seguida
mente i r formnrá ol descubridor, eaponiendo todo lo quo es
time necesario para la mejor ac larac ión y pun tua l izac ión do 
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losherh i s , las diposioionsa legales qíio, "á su ju ic io , so h.in" 
: ilfriog-ido, y las que deban ser aplicadas. 

El interesado, i un comerciante que le represente, expon
drá después cuanto sea conveniente á su derecho. . 

Ln Jnutn, después de o|r á ambos y de torasr cuantos da
tos y antecedentes considere necee&riOB, deolaratá visto el 
expediente y se re t i r t r á pv ra deliberar y votar. 

E l segundo Jefe de la Aduana ó el Jefa del Negociado de 
Alcoholes en la Adminis t rac ión de Haciotda, podrá asirtir , 
sin voz ni voto, á la vista del expediente. 

Se ex teode rá un acta en que coDsten deulladame:>te les 
hechos, las razooes alegadas por lae partes y loe fandanien-
toe de! fallo, con expresión de si és te ha sido dictado por 
unaoimidad ó por mayoria de votos. 

Art . 18ó. Si el industrial que hubiere-protestado una l i 
quidación ó impugnado la imposiciÓD de una multa residirse 
fuera de la población en que haya de reunirse la Junta crbi • 
t ra l , podrá mondar por escrito sus alegaoimes en vez de com-
parreer snte la misma pata exponerlas verbalmecte. 

El pliego de alegeciones deberá entregarlo bajo recibo, 
en le dependencia ó al funcionario que le hubiese hecho la 
notificación para comparecer ante dicha Junta. 

En igual forma, y en el mismo caso, podrá enviar sus 
slogrcioLee el fuucionario que hubiere iniciado el expe
diente. 

A r t . 18S. En los casos en que la Junta no pueda aclarar 
hechos ó examinar antecedentes en el mismo acto en que se 
celebre la vista, podrá el Presidente suspenderla hasta que 
a q u é ü u s se luyan aclarado ú obtenido, cuidando de convo
car á nueva Junta, en plazo de cuareuta y echo horas, tau 
pronto como resulto deapachodo el t r á m i t e . 

El fallo de la Junta se notifica t i al interesado, al promo
vedor del expediente y al esguodo Jefe de la Aduana ó al 
Jife del Negociado de Alcoholes en la Adminis t rac ión de 
Hacienda en la forma y plazos prevenidos on el Reglamento 
de piocedimientos para las reclamiciones ecouómico -admi -
nistrativas, cuyos preceptos se observarán eu la sustaccia-
ción de estos expedientes, en cuanto no es té previsto ó esta
tuido en el presente Reglamento. 

A r t , 187. Los fallos de las Juntas arbitrales se rán firmes 

cores, computadas en todos IÓ9 casos por alcohol absoluto; y 
. . ..8.* Los olinsceiiistns y detallistas, por las miamas dife-
: rencias, computando en igual forma' por alcohol absoluto 
todos los productos sobre que negocien. : -

A r t . 175/ LUB f i l ias r e g l a m e a t e r i á s no comprendidas en 
los ci.soa anleriormente enumerados EC co r reg i rán con m u l -
tf.s especiales de 25 á 250 pesetas. 

A r t . 176. [ocurren on f i l ta reglamentaria en el comercio 
de importación los Copitnnos de buques, CompaSias de ferro-
cairiles y rocEignatnrios, en los casca que determiuan las 
Ordennnzue de Aduanas, penándose dichos faltos con multas, 
en la- forma y cuan t í a que en las .propias Ordenanzas so 
s e ñ a l a n . ' • 

Las fnltEB reglomentr.rics que so descubran con motivo de 
los embaiques ó desembarques de aguardientes, alcoholes o 
esencias p-ra elaborar aguardientes compuestos.y licores en 
las expediciooes de cabotaje, se ccrr trgiráu en la forma que 
indican l i s Ordenorzas do Adnunas; pero la cuan t ía de la 
multa cuaca será iefarior al importe de las cuotas que h u 
bieren debido devengar los uguardieates ó alcoholes do que 
se trate, ó el derecho de Arancel do sus similarea extranje
ras cuando se trate de esencias. 

Del procedimiento 
A r t . 177. Ka pública la acción para donuncinr las infrac

ciones de la ¡«y y de esta Reglamento, bien sean cons t i t u t i -
vas de defraudaciones ó de faltas rogUmentariaa. 

Las det uuci is podrán ser públicas ó reservadas y verbales 
ó escritas, á voluntad del que las formulare. 

El fanuioLario que reciba una denuneiu comprobará con 
toda urgencia en exactitud ó fundamento, si los medios de 
hacerlo estuvieren deutro do sus ficaltpdas, y ce coso con • 
trario, la t r ansmi t i rá sin pérdida de tiempo á au Jefe inme
diato. 

Si la dei urc ia fuese verbal, el funcionario que la reciba 
levan ta rá acta de ella bajo au firma. 

Del procedimiento en los casoi i e d e t r a u é x a m 

A r t . 178. El funcionario que por iniciat iva propia, o en 
v i r tud de denuncia, descubra infraccioaes legales ó regla-


